
Ejecutivo singular     
Radicado N°54-001-4189-001-2016-01523-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención al escrito allegado a través de correo electrónico por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante, donde solicita la terminación 
del proceso por pago de la obligación, incluyendo costas procesales; y 
consecuencialmente, se proceda con el levantamiento de las medidas 
cautelares acá decretadas (archivo 37); sería del caso acceder a ello, si 
no se observara que el profesional del derecho no cuenta con facultad 
expresa para recibir (ver folio 1, archivo 02); por ende, no cumpliéndose 
con los presupuestos del artículo 461 del CGP, el despacho se abstiene 
de acceder a lo solicitado. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,,       
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b5f929d25a26e0cd8469cfff3a23da0f3a2c9d71a7b6ba89438ffd7a82b4d46
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EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO N°54-001-4003-010-2019-00133-00 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Atendiendo el correo electrónico del apoderado judicial de la parte 
ejecutante, el cual está debidamente registrado en el SIRNA (archivo 
20), donde allega escrito de terminación del proceso por pago de la 
obligación; y consecuencialmente, se proceda con el levantamiento de 
las medidas cautelares acá decretadas (archivo 19); es en razón a ello; 
y teniéndose en cuenta que el apoderado judicial cuenta con facultad 
para recibir (folio 7, archivo 13) que se accederá a la terminación del 
proceso de la referencia; lo anterior en armonía con lo preceptuado en 
el artículo 461 del Código General del Proceso; sin embargo, en cuanto 
a la medida cautelar acá decretada, y teniéndose en cuenta que existe 
solicitud de embargo de remanente de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar (ver folio 11, archivo 16), nos 
disponemos poner a disposición lo desembargado del Juzgado Décimo 
Civil Municipal de la ciudad, dentro del radicado Nº54-001-4003-010-
2020-00137-00, referente a 10% bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria Nº260-115146 de propiedad de la demandada la 
señora MARIA INES GAITAN GAITAN, para lo cual, ofíciese a la 
O.R.I.P. de esta ciudad, y al Juzgado antes citado para lo de sus 
funciones. En razón a lo anterior, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación, adelantado por el señor JAVIER ANTONIO VILLAREAL 
VILLAREAL, a través de apoderado judicial, contra la señora MARIA 
INES GAITAN GAITAN, en razón a lo motivado. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada 
en este proceso; y por secretaría, déjese a disposición del Juzgado 
Décimo Civil Municipal de la ciudad, dentro del proceso que cursa bajo 
su radicado Nº54-001-4003-010-2020-00137-00, lo referente al 10% 
bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº260-115146 de 
propiedad de la demandada la señora MARIA INES GAITAN GAITAN, 
para lo cual ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de la ciudad; y al Juzgado antes citado, para lo de sus funciones. 
Ofíciese.  
 
TERCERO: Desglósese los documentos soporte de esta acción 
ejecutiva; y hágasele entrega a la parte demandada, teniéndose en 
cuenta lo preceptuado en el artículo 116 del CGP. 



 
CUARTO: Ejecutoriado el presente auto; y cumplido lo resuelto, 
archivase el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
El Juez,, 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
 

JAOO 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e98176f3991f414e2bd87a7809a39c55d0d9331f112b5170901c5c1144b99b1c
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Ejecutivo singular   
Radicado N°54-001-4003-010-2020-00333-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Previo a desatar la solicitud de terminación, vista al archivo 23 
OneDrive, allegada a través del correo ryrabogados4@hotmail.com; el 
despacho, observando que la petición viene rubricado por la parte 
demandante, su apoderado judicial y la parte demandada, procede a 
correr traslado de la misma a la parte ejecutante por el término de tres 
(03) días, para que se pronuncie al respecto, y nos corrobore la 
autenticidad de lo peticionado; lo anterior, teniéndose en cuenta que a 
pesar de estar la solicitud de terminación notariada, la remisión de la 
misma, no cumple con los presupuestos de la Ley 1123 del 2007, el 
acuerdo PCSJA20-11532 del 2020; y la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, ya que la solicitudes presentadas al despacho deben llegar 
procedentes exclusivamente del correo electrónico registrado por el 
abogado peticionante en la página web del SIRNA, que es, lo que en 
la virtualidad nos da autenticidad de lo presentado; y si revisamos 
el correo en el SIRNA de los abogados que fungen como principal y 
sustituto de la parte demandante, ninguno de los correos allá 
registrados corresponde al correo del cual llegó la solicitud de 
terminación. 
 

 
 
 

 
 

En consecuencia, una vez fenecido el término arriba referido, se 
ordena a secretaría pasar el expediente virtual al despacho para 
pronunciarnos al respecto.   
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,,       
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 

mailto:ryrabogados4@hotmail.com


Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo singular     
Radicado N°54-001-4003-010-2021-00703-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención al escrito allegado a través de correo electrónico por el 
apoderado judicial de la entidad ejecutante, donde solicita la terminación 
del proceso por pago total de la obligación; y consecuencialmente, se 
proceda con el levantamiento de las medidas cautelares acá decretadas 
(archivo 04 OneDrive); es por lo que, como titular de este despacho, en 
razón a ello; y teniéndose en cuenta que el apoderado judicial 
ejecutante cuenta con facultad para recibir (folio 5, archivo 01 
OneDrive); y que el correo de la misma está debidamente registrado en 
la página del SIRNA (archivo 05), se accederá a la terminación del 
proceso de la referencia conforme lo antes motivado; lo anterior en 
armonía con lo preceptuado en el artículo 461 del Código General del 
Proceso.  
 
En consecuencia, por sustracción de materia nos abstenemos de 
efectuar pronunciamiento respecto de la solicitud de suspensión del 
proceso, obrante al archivo 03 OneDrive. Así las cosas, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación, adelantado por el CONJUNTO RESIDENCIAL LA 
MANUELA, contra el señor ORLANDO ALBEIRO MEZA RODRÍGUEZ, 
en razón a lo motivado. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de esta decisión, se ordena levantar 
las medidas cautelares decretadas por este Juzgado, ORDENÁNDOSE 
A SECRETARÍA, que previa elaboración de los oficios de 
desembargo, constate que dentro de este proceso no se 
encuentren registradas medidas cautelares provenientes de otras 
autoridades; y DE IGUAL MANERA CONSTATE con los empleados 
de este juzgado, que no se haya recepcionado con antelación a 
esta decisión, solicitud de embargos de remanentes o medidas 
cautelares al respecto; CUMPLIDO LO ANTERIOR, y habiéndose 
constatado registro de medidas cautelares o solicitud de 
embargos, póngase a disposición de las autoridades solicitantes 
lo desembargado; y en caso de que no existan registros de 
medidas cautelares decretadas, o solicitudes al respecto líbrense 
los oficios de desembargo; así mismo, de existir depósitos 
judiciales, hágase entrega de éstos a la parte demandada, en los 
montos retenidos. Ofíciese. 



 
TERCERO: Abstenernos de ordenar el desglose de los documentos 
soporte de esta acción ejecutiva, toda vez que nos encontramos 
inmersos en un trámite virtual, donde la parte demandante tiene en su 
poder los documentos físicos y originales de la demanda. 
 
CUARTO: Ejecutoriado el presente auto; y cumplido lo resuelto, 
archivase el expediente previa constancia en el sistema siglo XXI. 
  
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,,       
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 

Firmado Por:

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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